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RESOLUCION Mo. 91.1.1.L. a 2 

JATIG SALAZAR DECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

COBSIDERANDO: 

QUE el 11 de julio de 1991, se ha otorgado ante el Notario 
Déícirmo Primero del cantón úuito la escritura pública de aumento de . 
capital, roforma y codificación de estatutos de “ALENCIAS Y 
REPRESENTACIONES CÓRDOVEZ Soho"; 

. QUA el señor Felipe Cordovez Escobar, en su calidad ds 
Gerente Cenoral de la compañía, con el patrocinio del doctor Fernando 
Carrora Ducán, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tros coplas certificadas de la 

mismas 

Que al Prpartamento de Inspección de Corpafifas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendcncia de Inepeeción y Control ha presentado 

. 01 informe faveralnle No. £C.110.14E. 91.544 de Sonio 26 de 19917 

GUE ci  Departarento Juridico de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Dorecho Societerio aedianta menorando 
Nos. DJ.CA2.91.679 de septiembre 3 de 1091, ha emitido informa favoravle 
pata la cortimuación <€ol tramite, Una vez que considera que se ha 
dedo cunplimiento a los requisitos legales respectivos; 

-En ejorcieio de las atribuciones que le embiere la Loya | 

RESUZGLYVE: 

ARRÍCUTO — PRUNEERO, — ADRBAD a) el gáumato de capital de “AGENCIAS. 
Y FEPRESENTACIOÓNES CORGOVEZ S.A.” por CAXCUENTA Y CINOD HELLONES Du 

SOCRES . (s/. 35'900.000), con lo que asciende a SETENTA MILLONES DE 
SUCRES. — (G/, 70'000.000) diviaico en 7,000 acciones ordinarios y 
nominativas de DISZ MIL SUCRES (S/. 10.006) de valor cada mnaz Yo 
b) la reforma de ostatutos constante en la roferiós escritura pública. 

ARTICUTO SECUNDO.- DISPONER que el Kotario Bícimo Prisero del cantón 
Quíto tora nota el margen de la matriz de da escrita púnlica que 

- 66 aprueba, Cel contenido de la presente Resolución y Siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO PERCERO, DICSPOROR «que €l Rogistrador Hercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la mísma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se urnienas y, b) cumpla com las 
derás prescripciones contenidas en la Ley do Registro.
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 2 de julio 
de 1963 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital, reformar y codificar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente. Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. > DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 
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gente 

en la misma,    


